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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Avda. de la Libertad, nº 16 CP: 11540

Tfno: 956360508 Fax: 956367267

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el Artº. 332 y 354 a) del Reglamento Hipotecario,
y que sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes
inmuebles, según dispone el art. 225 de la Ley Hipotecaria.

LOCALIZACIÓN REGISTRAL:

ACTUALMENTE: FINCA DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA Nº: 11691

CRU: 11010000230389

DESCRIPCION:

URBANA: Solar en Sanlúcar de Barrameda sito en la Avenida de Las Piletas, en el pago de La Marina,
con frente al Noroeste a dicha Avenida, actualmente según el catastro, Avenida de las Piletas número
75, en cuyo frente mide cuarenta metros, por cincuenta y cinco metros de fondo, o sea, con superficie
de dos mil doscientos veinte metros cuadrados, que linda mirada desde la Avenida de su situación:
izquierda, terrenos del Asilo de San José; derecha, Edificio del Protectorado de la Infancia; y fondo,
baldos de arena.

REFERENCIA CATASTRAL: 5438409QA3753G0001MK

Coordinación con el catastro según lo establecido en el Art. 10.2 LH modificado por la Ley 13/2015 de 24
de Junio: No consta

TITULARIDAD:

Don ALVARO GARCIA NEVA con D.N.I. 52334065, titular, por título de herencia con carácter privativo,
del pleno dominio de Una quinta parte de veintidós enteros, treinta centésimas por ciento, en virtud de
Escritura autorizada el día veintiocho de Mayo del año mil novecientos noventa y tres, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda.

Inscripción 2ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 97, de fecha ocho de Abril del año mil novecientos
noventa y seis.

Don BIENVENIDO GARCIA NEVA con D.N.I. 36630348L, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de Una quinta parte de veintidós enteros, treinta centésimas por ciento, en
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virtud de Escritura autorizada el día veintiocho de Mayo del año mil novecientos noventa y tres, por el
Notario de Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda.

Inscripción 2ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 97, de fecha ocho de Abril del año mil novecientos
noventa y seis.

Don FELIPE GARCIA NEVA con D.N.I. 31611871G, titular, por título de herencia con carácter privativo,
del pleno dominio de Una quinta parte de veintidós enteros, treinta centésimas por ciento, en virtud de
Escritura autorizada el día veintiocho de Mayo del año mil novecientos noventa y tres, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda.

Inscripción 2ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 97, de fecha ocho de Abril del año mil novecientos
noventa y seis.

Don JUAN CARLOS GARCIA NEVA con D.N.I. 52327533, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de Una quinta parte de veintidós enteros, treinta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día veintiocho de Mayo del año mil novecientos noventa y tres, por el
Notario de Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda.

Inscripción 2ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 97, de fecha ocho de Abril del año mil novecientos
noventa y seis.

Doña MERCEDES GARCÍA ATIENZA con D.N.I. 31490087M, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del usufructo de veintitrés enteros sesenta centésimas por ciento, en virtud de Escritura
autorizada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, por el Notario de Sanlúcar de Barrameda,
Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 271/2010.

Inscripción 3ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 98, de fecha once de Mayo del año dos mil diez.

Don JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA con D.N.I. 52.322.220-A, titular, por título de herencia con carácter
privativo, de la nuda propiedad de 1/4 parte sobre veintitrés enteros sesenta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 271/2010.

Inscripción 3ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 98, de fecha once de Mayo del año dos mil diez.

Don MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA con D.N.I. 52326222A, titular, por título de herencia con carácter
privativo, de la nuda propiedad de 1/4 parte sobre veintitrés enteros sesenta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 271/2010.

Inscripción 3ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 98, de fecha once de Mayo del año dos mil diez.

Doña ROCÍO ISABEL GARCÍA GARCÍA con D.N.I. 52327521Z, titular, por título de herencia con carácter
privativo, de la nuda propiedad de 1/4 parte sobre veintitrés enteros sesenta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 271/2010.

Inscripción 3ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 98, de fecha once de Mayo del año dos mil diez.
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Don FELIPE JESÚS GARCÍA GARCÍA con D.N.I. 52329752Z, titular, por título de herencia con carácter
privativo, de la nuda propiedad de 1/4 parte sobre veintitrés enteros sesenta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 271/2010.

Inscripción 3ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 98, de fecha once de Mayo del año dos mil diez.

Don JOSÉ IGNACIO ARGÜESO GARCIA con D.N.I. 31635846J, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de 1/3 parte de treinta y dos enteros cincuenta y cinco centésimas por
ciento, en virtud de Escritura autorizada el día veinte de Noviembre del año dos mil quince, por el
Notario de Sanlúcar de Barrameda, Don Eduardo Molina Crespo, con nº de protocolo 1865/2015.

Inscripción 4ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 99, de fecha once de Enero del año dos mil dieciséis.

Don FRANCISCO JAVIER ARGÜESO GARCÍA con D.N.I. 52325208R, titular, por título de herencia con
carácter privativo, del pleno dominio de 1/3 parte de treinta y dos enteros cincuenta y cinco centésimas
por ciento, en virtud de Escritura autorizada el día veinte de Noviembre del año dos mil quince, por el
Notario de Sanlúcar de Barrameda, Don Eduardo Molina Crespo, con nº de protocolo 1865/2015.

Inscripción 4ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 99, de fecha once de Enero del año dos mil dieciséis.

Don ALFONSO ARGÜESO GARCÍA con D.N.I. 52328022D, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de 1/3 parte de treinta y dos enteros cincuenta y cinco centésimas por
ciento, en virtud de Escritura autorizada el día veinte de Noviembre del año dos mil quince, por el
Notario de Sanlúcar de Barrameda, Don Eduardo Molina Crespo, con nº de protocolo 1865/2015.

Inscripción 4ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 99, de fecha once de Enero del año dos mil dieciséis.

Don JOSE ANTONIO OLIVA GARCIA con D.N.I. 52322897J, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de una tercera parte indivisa de una participación indivisa de un 21,55%, en
virtud de Escritura autorizada el día once de Diciembre del año dos mil dieciocho, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda, con nº de protocolo 2130/2018.

Inscripción 5ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 99, de fecha veintitrés de Enero del año dos mil
diecinueve.

Doña MERCEDES OLIVA GARCIA con D.N.I. 52.328.473-T, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de una tercera parte indivisa de una participación indivisa de un 21,55%, en
virtud de Escritura autorizada el día once de Diciembre del año dos mil dieciocho, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Don Ricardo Molina Aranda, con nº de protocolo 2130/2018.

Inscripción 5ª, al Tomo 1.327, Libro 750, Folio 99, de fecha veintitrés de Enero del año dos mil
diecinueve.

Doña REGLA NEVA ALFONSECA con D.N.I. 31.455.484-V, titular, por título de herencia con carácter
privativo, del pleno dominio de una quinta parte de veintidós enteros treinta centésimas por ciento, en
virtud de Escritura autorizada el día veintitrés de Agosto del año dos mil diecinueve, por el Notario de
Sanlúcar de Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 757/2019.

Inscripción 6ª, al Tomo 2.713, Libro 1.706, Folio 54, de fecha veinticinco de Septiembre del año dos mil
diecinueve.
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Don ANIBAL ISRAEL GARCÍA OLIVA con D.N.I. 49.043.158-M, titular, por título de donación con carácter
privativo, del pleno dominio de una tercio de una tercera parte de 21,55%, en virtud de Escritura
autorizada el día veintitrés de Diciembre del año dos mil veinte, por el Notario de Sanlúcar de
Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 1212/2020.

Inscripción 7ª, al Tomo 2.713, Libro 1.706, Folio 54, de fecha once de Mayo del año dos mil veintiuno.

actuando Don Eduardo Molina Crespo como sustituto del anterior

Doña AURORA DE LA CARIDAD GARCIA OLIVA con D.N.I. 49.043.159-Y, titular, por título de donación
con carácter privativo, del pleno dominio de una tercio de una tercera parte de 21,55%, en virtud de
Escritura autorizada el día veintitrés de Diciembre del año dos mil veinte, por el Notario de Sanlúcar de
Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 1212/2020.

Inscripción 7ª, al Tomo 2.713, Libro 1.706, Folio 54, de fecha once de Mayo del año dos mil veintiuno.

actuando Don Eduardo Molina Crespo como sustituto del anterior

Don JUAN PEDRO GARCIA OLIVA con D.N.I. 49.342.422-Q, titular, por título de donación con carácter
privativo, del pleno dominio de una tercio de una tercera parte de 21,55%, en virtud de Escritura
autorizada el día veintitrés de Diciembre del año dos mil veinte, por el Notario de Sanlúcar de
Barrameda, Doña María Inmaculada Benitez González, con nº de protocolo 1212/2020.

Inscripción 7ª, al Tomo 2.713, Libro 1.706, Folio 54, de fecha once de Mayo del año dos mil veintiuno.

actuando Don Eduardo Molina Crespo como sustituto del anterior

CARGAS VIGENTES:

Afección por el plazo de 5 años al pago habiéndose alegado exención en el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de fecha veintitrés de Enero del año dos mil diecinueve ; según nota puesta al margen de
la Inscripción 5.

Afección por el plazo de 5 años al pago habiéndose alegado exención en el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de fecha veintitrés de Enero del año dos mil diecinueve ; según nota puesta al margen de
la Inscripción 5.

Afección por el plazo de 5 años al pago habiéndose alegado exención en el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de fecha veintitrés de Enero del año dos mil diecinueve ; según nota puesta al margen de
la Inscripción 5.

Afección por el plazo de 5 años al pago habiéndose alegado exención en el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de fecha veinticinco de Septiembre del año dos mil diecinueve ; según nota puesta al
margen de la Inscripción 6.

Son tres afecciones: Esta finca queda afecta durante el plazo de cinco años, contados a partir de hoy, al
pago de la liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto de T.P. y A.J.D.,
habiéndose satisfecho la cantidad de 91,27 euros por el referido impuesto. Sanlúcar de Barrameda.

Documentos Pendientes de Despacho
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NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de 24/09/2021, antes de la apertura
del diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado:

I. De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado -hoy
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública- de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos
queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s
finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a
su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección
dpo@corpme.esmailto:dpo@corpme.es

=========== FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ===========

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
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gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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